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Se suscribe en cita ciudad 
la librería de Miñón á 5 

rs. al mes llevado i u sa de 
los Sf.Knres suscrílores, y 5 
fu««-.i franco d« por le. 

Los irtícalos tomnoícados 
j los anuncios &c. ac dirigi
rán i la Redacción, franco» 
de porte. ' * -
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B O L E T I N OFICIAL DE LA PROVINCIA D E LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

- * Núm. 433. . •., / 

^ Diputación provincial de León. ,; 

^ E l Sr. Gefe poíítfcq con fech* iZAeí eerriea^ 
tv^dice á esta Diputación lo que siguR 
~ ?»EXCIDO. Sr^^rsEi Ercmo. Sr. Secretario de 
Pt.ido y del Despacho de la Gobernacioo de* la 
^nínsola en comunicación fecha 23 del corriente 

acabo de recibir" me dice lo que ligue: ^ 
A He dado cuenta á la Regencia provijuooai 
^ 1 Reino de •Iai espo$icioal>4ue.por ..i:onducto de 

S. le dirige eia Diputación provincial solicitan-
00 que se traslade para el día i í l d« Diciembre Ik . 
^union de los Colegios electofaJes átite los Á/ua- ; 
.̂miento* de los pueblos cabezas dé partido, y .qué'; 

*»lo'¿sntúrra. un coniision^do^or cadAcolegio^ ea \ 't 
de ser el dia. 15 según'previene><I decretó de 

4̂ 3 de Octubre, y de concurrir todos los quê consf-
^asieron las mesarelcjctorales, á|>b£a^ . 

' ' "s: dificultades qtíe ¿MjgjitaV^s^bV 

individuos que han-de componer las mesas electo
rales en la próxima elección de Djputadoi provin
ciales, dehicodo en su consecuencia celebrarse los 
escruíinioi generales en las cabezas de los partidos 
¿I día £7,del.próximo Diciembre. León 30 de No
viembre de 1846.=Cipriano. Domínguez: Presi
dente. —Patricio de Ázcarate: Secreta tío. . 

Insértese. —Domioguez. 

v Hum. 434- , 
.. 1 . 

i :» S«(retarta )á Diputación provincial. 

^abî ndose advertido en la división de Colc 
^los'Électoráfei publicada en el Boletín, de 38 del 
corriepíé^ nomero .rp6, que' él Ayuntamiento de 
Benllera'se talla incluido por una equivocación 
material'en el Colegio electoral de Riello^ cuando 

•pingun Ayuntamiento puede pertenecer i otro 
partido judicial que á aquel de que forma parte. 
Matándose de elecciones • de Diputados provincia-
le3¿ Entiéndase que dicho Benllera y «u distrito' 
tounicipal pertenece al Colegio electoral.de ést^ 
^ápítal, ádonde deberán acudir sus electores. León 
30 de Noviembre de 1840.=?. A. de S. £ . : Pa
tricio de. Azcarate, Secretario. -

Insértese. ̂ Domingue». ' 

^nsion en las 
jydad dej terreno y flas'Jargas dikanciaa qué" me 
aian de1 JMIOS puntps i^tros. Penetrada ía Regen* 1 

* ia de Jas razones espuestas, tía tenido jí bien re". ^ 
Aoiver, que el dia 17 de Picie¿bre;se-verifiqtieel 
*áovdel escrutinio anté los" Ayúntatóentos de' los 
«¡iue&16s '¿^bézas jile partido, en. lugar/ de 'serlo el • 

puesto» las mesas electorales, según: lo ^ispene-él 
^citadd decreto de 13 de1 Octubre-pira mayor fa* . - . . . -

eiKda'd ¿ti la Téiolucion de las M A i i ^ t - p t í i ^ á ' Éxmó. Sr. geeretario de Sitado Ydki fí*^ 

* á V.,$. pa.̂ a los/fectos ópbrtunos'.1, ^ - .'.";•';;• :* 
^ . í ^ ^ t A t ^ S á i í - ^ ^« .a fin,d?.'que 'tk'ffir* 
«acorda^niiii cumplimiento. Dios guarde,, á V. _E. 

Gobierno politico de la Pravincia. 

v a* Seccion.=NúnL 435. 
1 .•..«.-

r-i.t.;.; 

(tnuchosiafios. Lé«Pá>á8 de Ndviembre'de iZ^cftís 
CiptJaiJo* Domiti|iléi¿í!±'-£ieflf£. ^ípítacionjpfo-
Vinciai.» ^ . . • 7 ^ 

( í está Diputación ha acordado se inserté ijn el 
1 BoletiQ. oficial de la Provincia para que llegue á 
t.cojiojciaknto de todos y particularmente de los 

tha dg 14 del actual h tiguitntt'. ^ ., . 
'üTermioada felixmente la guerra civil que por lab-

tos años, ha afligido á esta desgraciada óáciod, preciso 
es que la memoria de loa sacrificios hechos , por loa es-
pafloles para alcansar so libertad 4 independencia pise 
á la posteridad coa M a exactitud para sú admiración jr 
reconocimiento. La Milicia nacional hé acometido em-
Jiresas'propias del mas acendrado patriotismo; en algu
nos puntos ha rivalizado coa nuestro virtuoso y valles* 
ie ejército; en otros ha perecido bajo los escombros da 
sus casas y baluartes, y. en muchos, aban don ando MI 



r 

JnmeiM 7 nvM ttroi objetol, m«rcbd i 1* pelea j i n J»-
ber regrei»do harta que I» ptz K «fianid en toda la pe. 
níntula. Hechog tan gloriólo» no deben quedar eepulta-
dos «0 1« oicaridid, It imprenta debe perpetuarlo»: ao
jo de eate modo podrán »tber con certera ndeieroa veni
dero* lo» aacrificioi que ba coitado la libertad que el loa 
disfruten, y reconocer «on veneración y ieapeta loa «i-
tioa donde w inmolaron la» victima» y donde «dieron 
ejemplo de valor y patriotiímo. 

La Regencia provisional del Reino, que trata alem-
pre de aumentar J robuitecer la fuerce ciudadana, pe
netrada como lo eitá de tu importancia, y que ba de 
»er en todo» tiempo» el murq donde «e ettttJlen la» ma-
quinacione» de nueitro» enemigo», ha acogido con tatit-
facción la feli* idea del Inspector general de la Milicia,. 
•probada en junta de gefes de la de e»ta capital, para 
tedacur una memoria estenM y circQnitauciada de toda» 
su» hasaüú en la ¿poca presente. 

Al efecto poniéndote V. S. de acuerdo con el Sub
inspector de esa provincia, valiéndose de loa dato» que 
le suministren la Diputación y Ayuntamientos, y ate-
biéndose i lo» punto» que comprende la circular del I n * 
jxictor general, coya copla «compada, procederá inme-
ijiatanicnte por lo» medio» que juague maa oportuno» á 
que realice en esa provincia con prontitud la forma-
tioo de tan importante documento. 

. D* drdén de la Regencia provisional del Reino lo 
¿Hgb á V. S, para áu exacto cumpJin^ieoto, aperando 
del celo y patriotismo que le diitingaen, removerá cuan
to» ebsticuio» ae opongan al fin indicado. ' 

A LOS SUBINSPECTORES, 
COMAMOAHTM U t A M1I.JCÍA &ACHWAI. T i Í O t A h C A h V U 

i— 

\ c o j a r i T a c i á t i ^ t . 

Circular. En Junta extraordinaria de Ge fe» de la M . 
K. dé eaía Bapitaí celebrada tajo mi presidencia, con 
el objeto de tratar de {es éifjoraa dfe ^ue ¿»a susceptible 
U general .del Reino, y 'enlre eila», para ta JttayOr peí* 
lección, consolidación y brillo la de .promover,el cuta- * 
ilatmo iiedipre, creciente del eipirita noble y patítótíco 
^ue nunca'én esta institución mengua, tuve la honra'de 
exponer, como interesado siempre por la» glorias ée Ul 
Nación espafioia, alguno» de loa dbtipguído» sértrictot f 
^•tdicaa empresas acometidas por Ja Alilicia «índadapa 
desde an creación en 1834 basta el dia, >ea que al Jra-
yit de la encamisada pelea W contempla fell/mente teS 
¿tinada la guerra civil. Jgualménté sometí i eonside-
¿ación de la misma Jnntk la idea que babia concebido 
de que * se leacríbiesa la historia de Jos bechó» de ardi
miento patridtrco «on .que :»e babia sedalado T aliando 
asi un monumento que transmitiese l la postK^dad lo» 
rasgo* de valor cívico de nuestros conciudadanos, corto 
tributo en verdad que podíamos pagar i la memoria de 
tanta» víctimas inmolad»», y de tantoa válientes que ano 
•listen, y pueden con orgullo ostentar so* triunfos. 

• ;Este pensamiento 40 podi4 menos A ser acogido 
unánimemente y non entusiasmo por Jo» componente» de 
It Junta i y desde luego ae *coidanm lat U m fritan» 
1^ histbií» nüütar y filoatífica de la Müicni ,<Íe<Ud«^ 
aa'lieia completa, y IfTaas prento poáble i |a>l|aé f á * 
blica. i Ú i " ' 
*'." En so eonsecuenda, considerando á y . * animad^ 
¿e idéntico» sentimientos i los^qoe *n Ja Janta Je «apre
saron , espero se lirv^,dirigir: ton la brevedad posible á 
^sta Inspección de mi interino cargo 1M notas qne «bra
cea ,1o* particulares siguientes, i 

iJ La fecha en que se plantetf esta institución ea el 
distrito de so mando, medios qse se emplearos para ra 
erganisacloo , armamento, instrucción y equipe y ¿ser
as BiUBáriea gue rtunid ee «1 ptimn «¿o. 

s» Aumento 6 disminución que hays tenido eu ki* 
aíoa siguientes, y causa» que hayan influido en ello, 
«apresándolo por años. 

3! Servicio ordinario y extraordinario prestado en 
ios puebwfe ^ -sus distritos en gusrnicioo d en campafia, 
, j * r l * (jue Vttivo ü)Oviliaada y tiempo que permanecid 
« n «jte «sadíi-ticcipnes de guerra eu que se halld, he-
chos y 4e*g¿s |ier¿Kos colectivo» ó personales, espresan, 
xdo itvdaa ¿í* «Constancias, i saber: el lugar del coui-
,bate, la feĉ ba <lél suceso, niSmero de milicianos que tu
vieron parte en^ I , número y clase de enemigos, qud 
individuo» se dtstiuguieron, y de qué modo, resultado* 
que je obtuvieron. 
. 4! Sacrificios hachos por loa Milicianos nacionales, 

pérdidas, padecimientos, d persecuciones que por su de
cisión hayan sufrido; premios que les hayan sido con-
tedido* ú ofrecidos. 

5! Conaiderariones generales acerca de la influencia 
local que haya podido tener la iostitucioo, y adamas los 
servicio».particulares prestados por sus individuo» para 
el fomento, organixacioo, instrucción y equipo de estoa 
cuerpos. ' 

6? Si el Pueblo ó punto en que ocuitid el ataque, 
sorpresa ó defensa estaba fortificado en todo ó en parte, 
ó no, y si lo primero, en qué consistía la fortificación, 
su estado, fortalesa, ó calidad: si te levantd i espentaa 
del Gobierno, d de la Provincia y del Pueblo, y de qué 
drdeo: (i tu guarnición estaba encargada i tropa del 
Ejército, d épicamente á la Milicia, y en el primer ca
so en qué proporción j y como en este punto conviene 
aaber toda» laa circuostancia* pars mejor apreciar los 
hecho» con toda la exactitud posible,*te espresará el nd-
ipero de los enemigos, su procedencia, medios de que 
•fe Valieron, y si emplearon ó no, artillería, de qué c»-

- i¡bte t y *oanta¿ si precedid intimación 6 parlamíoto, 
¿oriVenío 6 capitulación, y en este caso, se temitirín 
copias de los .documento» qiífe intervinieron de una y 

.otra parte, dando rason de si se cumplid en consecuea- ' 
da lo estipulado, d 00. • ' 
[ 7? ,Y últimamente, sería de desear qae i la memo
r i a , que en cumplimiento i lo prevenido en ésta circu
lar se dicija á esta Inspección General, acompalde un 

Croquis 6 plano lo mas exactamente posible , diseñado 
del parage de la acción, si tuvo lugar en campo raso 6 
ep poblado, fuerte, torre, ó edificio en que se verificó 
^ataque' d la .defensa. 

Con estos dattís se redactará la Historia de Ja Mi l i* 
¿la ciudadana; sus individuo* goaarín d¿l noble orgullo 
de sus hasafias al recorrer las páginas eñ que éstas se 
ceai'goan ( la Nación juagará y apreciará tambíeu loa 
sucesos eq au Verdadero valor, y aun lo* estrados á 
Muestro pais na podrán menos de admirarlos. 

La revolución dej pueblo espado] contra el poder ab-
¿oluio ¿r ê  definta de la Libertad y de los derechos le-
gftimbi aljTroWque.la Providencia reservd pará la ino-
^eerte Kabeí bálld'én la M . N - y en el Ejército su maa 
Érale •poyo; á las maus rebeldes que armd la traición 
y .la isttriga se pusieron simnlUneamente las del Pue-
W>Jf*l J vflifjntéj y los quejón, mentida apariencia 4 
^bc>^a^irrtle*|oji..han querido persuadir que éste se 
mánravo Inerte en nuestra gloriosa lucha,' apático é i n 
diferente en la regeneración poiitiea se hallarán destnen-
fidos cto los hechos que les presentará la-Historia de 
aquella gran porción armada de nuestro Pueblo, que no 
tiendo llamada á las filas del Ejército permanente para 
combatir en defensa de las Libertades corrid á engrosar 
las de la Milicia ciudadana. 

Ahora, cuando están recientes los sucesos y espues-
éos í que ana tradicdon vaga, irelate adulteradas la» su
blimes acciones de los Nacionales de Santander, Ce-
*kero. Mena, fcequena, Villaíraoca de Guipunei, 8s> 

1 



B i l h " , V)toTi>, V i l l i o i ; Cofrfnte», CMvt, 
^unjjoz», Simpedor, G«n<l'»», Laeeui, SoUont, C«l-
^tda de C n l i i n v i , Almadén, E«cir«y, 0 ( g « , <3erri, 
«i><otpjtl«oce, La Eicala, Copón», CatteÜon de ia Pía-

Benavente, Graua, VíOdrrH, Z«¡dic> Moorroig, 
' " i r r a x . Fraga, Alearas, Roa, N.va de Roa y otroi ia. 
Xoilo* que ie agolpan i U inxgíoaciun, áfaora e» é) mo-
uieDfo de consignarlo» fmaletudo iodo oufjtro celo y di-
^geocia para durloi i conocer, salvando asi mucho* del 
--'vido á que les coodenira el no estar escritos mas que 

¡ágrioias de sangre en -ti corazón de las viuda», 
t.ulrfanos y deudo» de las Víctiuns, ó bita gravados coa 

^i i tc tém de fuego eo loa pechos de aquellos deoodadoa 
«*>oe libraron la vida roin^ít-ndo por entre escombros y 
¿¿divetti de beraianos y enemigo». 

Los mártires de la libertad! los héroe» que bao Coo-
^ i buido i vincularla, rediman de nosotros an Mabu-
^ieoto, donde la* generaciones futura* lean *u* non)br<», 

ana vos inmortal que refit-ra sus bacaÜas, cuente sus 
«scrificio», alabe su valor y enialre sus virtudes. La im-

^ renta, cuyas obra* son mas duraderas que Jo» diírmo* 
'•s, i la par que difunde con la rapidez del pensaiuien-

1 to los hacho* dignos de renombre, para que sirva de 
Mlientó i los tímidos y de recoqip'osa i los bravos, será 
' J medio ae¿uro que debamos elegir para hablar i la 
--.osteridid é inmortalizar recuerdos tan gloriosos. 
^ Inmensas son ciertamente las dificnltadet que vsn 4 
presentarse para realisar Un grande abra, eo la cual sia 
altar á la minuciosidad de los deulles, domine lácele-

^ada consideracioD filosófica de los acontecimiento»; pero 
^ a i lustración de V. 5., contribuirá en gran mane» al 

complenx'nto de tan pitridlica mira. 
Los hecho» de resistencia al enemigo de etta d aque. 

^lla fracción de la Milicia ciudadana ya en este ó ta el 
j i t ro punto de Ja Península, asi en ia» capitales como eo 
,a mas retijada aldea, espuestas al robó y al pillsge, «t 

: ^ a » correría* de lo* vándalos, están muy lijo? de ser, 
^omo vulgarmente s« cree, hecho» aislado», sin rdacioa 

ni conexión, ellos forman una acción tínica, poderosa, 
dir igida por un juicio auperior, grandioio, que se llama 
«teotimiento del Pueblo. , . . 
A La manera de considerar i este Pueblo y la* causa* 
• morales dft su estado actual, serán espoestas con preci
sión y franqueza, tal como presentarse deben al juicio 
^imparcial del historiador, y asi formuladar ante el pd-
^>lico, demostraremos i ia Europa cuan rápidos son loa 
.pasos,que Espsfla ha dado en la tareera de la civlliza-

^fcion, durante el corto tránsito que el «iglo de la* rtfor-
^ma» lleva andado. 
01 La historia de la Milicia nacional, tendrá .ana 'fiso

nomía peculiar, muy diversa de la que i sus obrudie-
^ron los cronistas de ia edad media j su* reciente* imi> 
^Hedores, que nos han transmitido solo la de lo* reyes j 
^prohombres. N' 
^ La Milicia Ciudadana es el Pueblo, puesto que de so 
^leno se desprende y tan íntimamente eslá ligada cdb él, 
0kque imposible se hace ocuparse de ia una sin'tratar, del 

i ^ o t r o : ella marcha para colocarse i vanguardia de la re-
^generacion política, y desafiando los peligros, escoda 

' • con sil* pecho* la iodependenci* de su Nación, y el 
* ^.trono de una Reina inocente, al propio tiempo que v i -
i A g i l a los hogares donde su* 'ancianos padre* reposan y 

"donde crecen también su* tiernos hijo». 
# En esta persuasión procurará V. 8. acomodar la* no* 

< (t.tas históricas que se sirva dirigir i esta Inspección i 
i gjaa bases, que aunque muy ligeramente Indicadas en es-
. ^ t a circular, no se escaparán sin duda i ia percepcioa 
' # d e V. S 
I 4) Sapero igualmente de V. S. que ya por medio 'da 
( ^esta comunicación, 6 por el que jatgu» m u *prop¿«lto, 

J se drva manifestar i todo* los Nacionales y demu Cía-

3P3 
dadanos de probidad y saber, que la Inspección Gene, 
ral aceptará siempre gustosa cuantas noticias justificadas 
quieran remitirla si contemplan que conducen al mejor 
¿uto de la historia militar y filosófica de la Milicia Ciu
dadana Espadóla. 

Dios guarde á V. 8. muchos líos. Madrid 13 de No
viembre de 1840.=Valentín Ferraz." 

,Lo que ** publica i fin i * qu» ¡os Comandantes d* 
la Mdicta nacional% Alcaldes y Ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia se sirvan remitir con la 
posible brevedad 4 este Gobierno político los datos que 
puedan adquirir acerca de los puntos que comprende la 
preinserta circular, escitando para ello, según tengan 
por oportuno d todo* loe Nacionales y demás ciudada
nos de probidad y saber, á fin de tener presentes sus 
noticias al redactar ta historia de la Milicia dudada-
na. León 14 de Noviembre de 1840. = Cipriano Donxia-

jgwtz.Zi.lMl» de Salas y Quirogo, Secretario. 

Gobierno política de ia Provincia. 

Núm. 436. 

No habiendo Moido efecto el primer remate 
de la recaudación ¡cíe los tres portazgos de \a car
retera de Asturias «o Ja parte que corresponde á 
uta provincia situados/éh Riosequino, Puente de 
Alba y Villanueva de la Tercia, anunciado por 
medio del Boletín oficial de 7 del corriente, núme
ro 90, por 00 haberse hecho proposición alguna 
que pudiese ser Admitida mediante á que no cu
brían las dos terceras partea del Valor en qoe <e 

.. hallan arrendados, se tacan de nuevo i póblica su
basta por el término de un afio que empezará «O 

, i ." de Enero y concluirá en 31 de Diciembre de 
-v 1841 y se Admiten posturas en la Secretaria de 

este Gobierno político de /doce á dos de la tarde 
desde esta fecha hasta el doce de Diciembre pró
ximo en cuyo di» y horas se celebrará bajo las 
condiciones insertas en ei espresado Boletín. Leoa 
a8 de Noviembre de 1840.=Cipriano Domínguez. 
nLuis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Gobierno político de Id Provincia» 

*• 5eccion.=Núm. 437. 

E l Sr. Regente de la Audiencia territoriaí da 
ValUdolid me dice coa fecha de a i del actual la 
siguiente: . 

»Teniendo presente esta Audiencia la falta de 
Cumplimiento de parte de varios escribanos en la 
entrega al Juez de primera iostáncia respectivo del 
testimonio que tiénen todos obligación de dar en 
los ocho primeros días del mes de Enero de cada 
afio de las escrituras otorgadas ante los mismos en 
el anterior, y el retraso con que se remesan, loa 
que se entregan 4 algunos Jueces, dudándose quien 
sea el omiso, ha acordado entre otras cosas, que 
iie circule órden por el Boletín oficial de cada pro
vincia, recordando i íos escribanos la precitada 
obligación, y á los Jueces la de reeógw tajo de 
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rtcibo §.i le exigieren, y remitir por mi conducto . 
los mencionados testimonios luego que trascurra el 
citado dia ocho de Enero, con razón de los que 
fio Hubieren eritrégsao el suyo á los efectos opor
tunos. Lo que comunico 4 V, S. á fin de que se 
sirva diíponer se inserte en el Boletín oficial de esa 
provincia á los efectos consiguientes." 

y « publica para los efectos espresados. León 
0^ de Noviembre de i840.izCipriano Domínguez. 
¿ L u i s de Salas y Quiroga, Secretario. 

Gobierno político de la Provincia, 

3* Sección.sssNúm. 43fe. 

Se incarga á lar Justicial dt tito Probineia qut pro
curen averiguar el paradero de varias alhajas qut fue
ron robadas de la Iglesia de S. Millón del pueblo dt 
Vega de Rioponct; y iqúe dirijan por tránsitos de jus
ticia á disposición del Jutt, de i ! instancia dt Villaion^ 

al sujeto en tuyo poder se hallasen. 

Habiendo sido ,robados de la Iglesia del pue
blo de Vega de Rioponce.en la noche del 13 del 
corriente^lin calii con su patena de plata, de jpe-
so de 34 onzas, sip labor .alguna i lo moderno: 
una vina jera también de plata, hechura moderna 
y lisa: otras dos vinajeras de lo mismo, antiguas, 
en figura tfe campana, sefialadas ia ana con la.le
tra A. y estañada, y otra con la de B. , *ipbas-
con sus goznes encina a de las asas para las tapas; ': 
un platillo de plata liso, tspalmado, pequeño, en \ 
figura un poco largo: otro id, de estaño pequero 
y un poco doblado, en figura redonda; encargo k 
Jas Justicias de esta Provincia que procuren ave
riguar ei paradero de las referidas alhajas, y que 
arresten y remitan á disposición del Juzgado de 
1.a instancia de V.iilalon el sujetó ó sujetos en cu- ' 
yo poder se Hallasen. León l6~ de Noviembre de * 

Cipriano T)omipguez.—Luís de Salas y 
Quiroga, Secretario,' .r . . i 

Qohierno. político de la Provincia, 

3* Sección. 5= Nú m. 439. 

t i En la tarde ^el T del corriente, fueron 
robados varios sugetos en..¿1 Valle de Vil la- ' 
cintor, por dos honntires de á caballo^ de cu
yos salteadores pudieron tomar aquellos las 
señas siguientes. . -

Estatura ambos de'5 pies, sombreros bar-
tolos, capas, chaquetas y calzones negros, el 
uno con medias azules, y ambos con carabi
nas. ' * 
' > E n su consecuencia encargo á Jas Justicias 
de esta provincia, que estén á la mira, y de-
tengáh cualquiera persona, que se tenga por 
sospechosa, con jas señas que se indican, re-

mitiéndola por tránsitos.íde Jasüciati este Go
bierno político. , \/ . . 

: I ^ " - 2 6 de Ñoviemtre de 1840 .=C¡-
pnano Dominguer- ^ t u i * de Salas y Quiro
ga, Secretario. 

Los pueblos y particulares qiie quieran 
interesarse en el arriendo del producto de 
maravedí en azumbre .de vino de Jos Ayunta-
mientoá;de los partidos de ¿a Bafieia y As-
torga para el año próximo de 1841 se pre
sentarán en esta Casa-Hospicio dónde esta
rán de manifiesto las condiciones bajo las que 
se han de celebrar los arriendos bien sea por 
pueblos ó por Ayuntamientos. ' 

L a subasta dará principio el dia 8 del 
corriente mes, admitiéndose, lá diezma hasta 
el i ? y Ja 4,* hasta e l ^ i del mismo, conclu
yéndose en este dia difinitivamente los arrien
dos sin que pasado haya lugar á mas pujas. 
'Astorga 1.° de Diciembre de 1840.=Candi-: 
do María Domínguez, v . . 
'•' Insértese.=Domínguez. -. 1 - , 

.' Los pueblos ó particulares que quieran 
í-eprpducir sns ajustes, hacerlos de nuevo, ó 

^ Arren"c!a*r"el producid del maravedí en ázum-
tre, bien sea por pueblos por Ayunta
mientos, podrán concurrir á la administra
ción de la casa de Expósitos de Ponferfada 
en donde se manifestará á los licitador^s el 
.pliego de condiciones bajo Jas que. ha de 
quedariarreglado el contrato para 1841 y 

. sig^entes. Pará evitar la confusión consn 
-guíente á la reunión grande, se subastarán 

los. Ayuntamientos de Castrillo, L a Bafia, 
Sigüe^a y Pn^nte de Domingo Florez, eí 
día i O del próximo Diciembre: Lago, Bo
rrenes, Priaranza , San Esteban, Barrios y 
Castropodame, el día 11: Alvares, Folgo-
SOÍ Iguefia, Bembibre y Noceda, el dia 12: 
Congosto, "Cabafiasí,-Cubillos, Toreno, Pá-
rapni deí Sil y Ponferrada, ¿ dia 13: V i -
llafrancá, Comilón, Cabarcos, Óenciá, Car* 
racedelo^ Cacabelos Camponaraya y A r -
ganzá diá 14:.Sanceáo, Vegade Espinareda, 
Faberoy Peranzanes dia 15: Candín, Bur-
bia, Berlanga, Paradaseca, Trabadelo, Bal-
l)oa,';Barjas y'Vega del Valcarce dia 16. 
Ponferrada 26 de Noviembre de 1840.=L. 
Machado. ^ ); 

Insértese. =:Dominguct. ,' 
PEDRO HlíiOK. 
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